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CIUDAD DE MÉKCO
CAPITÀL OE LÀ TRANSFÔRf4ÅCIÕN

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/C9P1074412024, me permito remitirle para su conocimíento el oficio
AAO|DG142S/2024 de fecha 28 de noviembre de 2024, signado por la Directora General Jurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante el cual remite la respuesta al Punto

de Acuerdo promovido por la Dip. Brenda Fabiola Ruiz Aguilar y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 5 de septiembre de2024, para los efectos a que haya

lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

c.c.c.e.p. Miriãn1 Rosado García, D¡rectora 6eneral Juríd¡ca en la Alcaldía de Álvaro obregón. Para su conoc¡miento.
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Pirto SLr:írc2.1.5, piso 2, Colonia Centrr:
AlcalrJía Crrauh{émoc, C,P. 06000, CiuclarJ cle México
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Actlvldad Nombre del Sêrvldor Públlco Rr¡br1(á

Vâlldó Llc. Ur¡el orozco Hernándeu Dlrector de Enlace, Anállsls Jurfdicos y Acuerdos
Les¡slatlvos .ql

Revlsó Lic, Nayell Olalz Dlaz Subdlrectora de Atención y Seguimiento del Proceso
Leeislat¡vo \ù\

Elaboró LIc. Luis Pablo Moreno León Adm¡n¡strat¡vo Espec¡allzado L
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ALCALDíA ÁIVRRO OBREGÓN

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024,
No. de oficio: AAOlDcl428l2024

Folio:4485
Turno: 51

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBTERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|1U0066.15/2024 de fecha 2 de octubre de 2024, mediante el cual,
se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre
lo siguiente:

Punto de Acuerdo
lJnico. - El Congreso de la Ciudad de México Tercera Legislatura, formula un atento y
respefuoso exhorfo a las y los 16 Alcaldes entrantes que tomarán protesta el próximo 1 de
octubre, para que consideren dentro de su estructura orgánica el principio de paridad de género
de conformidad con la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos

En cumplimiento al exhorto me permito hacer de su conocimiento que, dentro de este Órgano Politico
Administrativo es de suma importancia la protección a los mandatos constitucionales y a los Derechos Humanos,
por ello en cumplimiento al artfculo 4 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a
lo establecido en la Fracción V del artfculo 53 inciso A, numeral 2 dela Constitución Polftica de la Ciudad de
México es que esta Alcaldía ha tomado las medidas conducentes para proteger el Principio de Paridad de
Género.

Aunado a lo anteiior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo, y consecuentemente el cumplimiento
de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artfculo 34 de la Constitución
Polftica de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y, en
elartfculo 71 dela Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México; artÍculo 20, fracción Vl del Manualde
Organización de la Alcaldfa

Sin otro particular, le envlo un saludo.
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C.c.p - Javier López Casarín, Alcalde. En atención al turno 51. Para su super¡or conocim¡ento. Preèente
C.c.p - Coordinac¡ón Políticâ y Enlace Legislativo, AÁO. Presente.
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